
Buenos Aires, diecisiete de diciembre de 2003

            Vista: la solicitud efectuada por la Dra. Ana María CONDE para que se cubra un cargo en su vocalía, y

Considerando:

            Que en dicha dependencia quedará vacante, a partir el próximo 1° de febrero, el cargo de oficial, 
categoría 07.
            Que la persona propuesta para cubrirlo, el abogado José Ignacio BELLORINI, legajo nº 69, se ha 
desempeñado en la vocalía de la Sra. Jueza mencionada como personal de su Unidad Ministro, desde el  17 de 
agosto de 1999 hasta el 1° de mayo de 2001, cuando pasó a revistar en la planta permanente como escribiente, 
situación de revista en la que permanece.
            Que, en virtud de sus méritos y antecedentes expuestos, cumple con los requisitos de idoneidad para 
ocupar el cargo mencionado.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.         Promover a José Ignacio BELLORINI, legajo nº 69, al cargo de oficial, categoría 07, creado por el 
apartado 1 de la Resolución nº 5/1998, en la vocalía de la Dra. Ana María CONDE.

2.         Dejar liberado el cargo de escribiente, categoría 08, creado por la Resolución nº 13/2001 y que ocupaba 
la persona mencionada en el apartado 1.

3.         Disponer el alta en su nuevo cargo a partir del 1° de febrero de 2004.
4.         Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente y se notifique al interesado.

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde (Jueza).
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